
SECCION JUDICIAL 173

Estableciendo el art. 188 del C. P. pena alternativa

para el delito de injuria, su juzgamiento corres-

ponde únicamente al Tribunal Correccional.

Rv¿ºm'.s'o de nulidad ¡¡1fvr/wcsfo ¡mr doña .»1.v1¡¡zció:z PC—

.3'() do .-I¡'¿ºf'alo, … la ¿*ausa que Síg1u' contra doña

7.uz'.-'u (¡anºíu .—¿'¡'Ú:'<:/o, solm* c<l¡1¡¡¡111í:1. —— lº¡'m'<º—

dc [,(H'Cf0.

DICTAMEN FISCAL

1

Señor:

.Xsuncí(>n Pozo (lc ;-Xz*ó;zx£u, :;c q'…1¿5¿lló por el (10-

lí'u* (lc calumnia. cuntra (l()ñ:l Zoila Arévalo, y ¡' *alíza<lo

cl c<nnpzn'…d::_ …n… (1t1111'u (lv 61. la querellante pidió

puna 1m'unízu'íu. c! juvz clcvó lo actuado; pero el Tri.

Inma] (Ínrrccciunal, por esta rzm'm, y que el delito cm

<líízunací(m (» injuria, pues la imputación no se habia

hcc|1:= ;…mv la :mturídud. declaró insubsistcntc el que

111;111(l;1|)& elevar 105 ;ultus )" ordenó que el juez scntcn—

cíara; cn c11111plimícnw de lu cual. el juez falla la causa

& fs. 12. almulvícn<ln ¿¡ l:1 querelladu; y como la quc1'c—

llanto intcr1mnc apelación _v la cu-nca=dc en ambos cfcctn.—.-.

cl 'I“ril>unal ('Ím-rcccínnal, por la razón que aduce _v (lis—

pusícínncs legales que cita. declara ínsuhsístcntc el con-

Cc:—nl'íu do la apelación. _x' contra este auto tmc recurso

de nulidad la querellante Fem, cm1ccdi<ln a fs. 17 vta.
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L'1'cscindí0ndo de que no hay artículo del Código de

])r<:-ccdimicntos Pcnulcs, ni de la Icy (10 la materia, que

cnnccda el recurso de nulidad contra los autos (¡Uc (lc-

cluran lu insubsístoncía de un c<mccsorio de apelación,

¡… huy lógica en el procw_límícntn del Tribunal. pues si

para él. la apelación es improcedente. con mayor razón

1ícnc que serlo el recurso de nulidad, ya que así también

lo establece ¡a ley civil. aplicable por :mulogiu: y es por

ello que opina el Fiscal que la Suprema ("…-te debe de—

clur:1r IMPROCEDENTE el recurso de nulidad traído.

Lima. junio 12 de 1939.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 22 de agosto de 1939.

Vistos; con el voto escrito del señor Elías. que se

agregará. rubricado 211 márgcn por el Secretario de

("<>rtc; con lo expuesto por el señor Fiscal; y conside-

rando: que mediante el régimen establecido por el ar-

tículo 188 del (“<'>;lign Penal, al prescribir para la re-

presión del delito de injuria. la pena alternativa de prí-

sión () de multa a juicio del juez de fallo, ha quedado a-

l.)mgado el antiguo pr<_>cedímíento que confería al ins—

tructor la facultad de sentenciar y, por 10 tanto. el juz-

gzuniento, cn el caso de autos, corresponde únicamente

al Tribunal Correccional, ya que solo después de con-
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cluida la actuación del juicio procede la calificación (:

imposición de la pena: declararon NULO el auto supe-

rior de fs. 15 vta., su fecha 12 de abril próximo pasado

H 1NSL'BSISTEXTJS tudo lo actuado desde el de fs.

9 vuelta. su fecha 9 de enero del mirmo año. a efecto

(le que el Tribunal Correccional de Loreto proceda, con-

forme & ley, a expedir la sentencia que corresponde; _Y

los devolvieron.

Valdivia. — Santa Gadea. — Ballón. — Lavalle.

1211 la causa seguida contra Zoila García Arévalo.

por delito de injurias, mi voto es porque se declare im—

procedente el recurso de nulidad interpuesto por Asun—

ción Pezo de Arévalo. de conformidad con el dictamen

del señor Fiscal y por los fundamentos en que se apoya.

Lima. 22 de agosto de 1939.

Elías.

Se publicó conforme a ley.

M. Ar:zillas O. de V., Secretario.

No. 482.—Añ0 1939.


